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B. o. del E.-Niím. 40 16 felirero 1972

VILLAR PALASI

ORDEN de 20 de enero Qtl 1972 ,PQr,'ldq~e8frdt8Pcme
el cutnplimientoen 8US,pr:OP~Urmów8 dt' la sen
tencia del Tri.buna~ Supremo:.:,26-'~~lnb,..
de 1971 recaída en el TSCUTSÓcont.ncio§o-tJdn'¡tni$'
trativo interpuesto por don JjUJn'.RuJz"de I~',w.m.te-;
Maestro nacional jubilado_

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso~adminis.tJi8t1voi-llterpue~
to por don Juan Ruiz de la Fuente. 'Maestron,aciQnaJ.I\lbilado, '
contra resolución presunta-porsHeI\cío adrnin1straijvodf3: la_Di":
rección General de Enseftanza Pritnar1a.8:rttd&J!lación __4e'rec~
nacimiento. a efectos de trienios•. dal' tielft~-_crue~arteclQ;
separado del servicio, el Tribunal Supremo, en'ftchB25 df;Lnoyiet)1':'
bre de 1971, ha dictado lasíguiente senten~:'

",Fallamos: Que estimando en parte el;PF8~te:recurS(}C9n:"
tencioso-administrativo entablado pord9u .Jl1841,<fti4z 'de ,1$ Fuen..
te, contra la desestimación presllnta,por' el).(i¡üs,t,ef"jo(ie. J::du;.
cación y Ciencia de su petición de 'recon~ento;'cI$t$r,vicios,
debemos anular y anulamos tal ac.to presunk"rlX'l"co~~ntrf9',a
derecho. declarando el que correapoDde",'altGé~.nte.,a:quee-.
tiempo transcurrido entre el 24 de abrt1d.e: 1,",,:'1_~L5,:deD1aYo
de 1963 le sea computado a todosl()s eteCtofl':y,'-Spe<::iftlll,l-e-nte
a los de trienios. con abono a partir de lIil8:11trikla:en.vigor
de la Ley de Retribuciones de .de,may", :~'l9I5.d~:las- di·
íerencias de remuneración no, ,percibidas;,s1t1" '(:lOStas.,.:,

En su virtud. este Ministerio' h&,tenido.:b~:d,ispc>;ner\qtie
. se cumpla la citada sentencia' en ,sqs 'pI'()pi~!:~rm,lnO~i

Lo que digo a V. I. para su 'couoomie,ntJl:'ye.terr,ü\sefe<;tos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. ' " ,
Madrid, 20 de enero de 1972;

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 20 de enero de 1972pof' laque se dispone
el cumplimiento en Su.s propws t~rminos, d8,Ia$en~

tencia del Tribunal Supremo de'a:d6"(i,ib~~rfl'de
:J-971 recaida en el recursocontf:l'nctO~"4d-m~n~tra~
tivointerpuesto por aonJoseFériW-i1dBtCorommas.
Maestro nacional.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencia$o-admlnistt:ativo interpues
to por don José Fernández Carominas- contí'arésoluciónp_orsilen
cio administrativo a petición formulada. ace:roa._-dereconoelmien~
ta, a efecto de antigüedad en el s~rvicio,' del: ti~pJ;)-~n que
estuvo separado por consecuencia 'd:e e:tpediellte,"de .depuración,
el Tribunal Supremo, con fecha 2 de'dioiembre:,de 1971,ha dic~
tado la siguiente sentencia: .

«Fallamos: Que con estimación del recUrso cOl1tencii.)Si.)~admi
nistrativo interpuesto en nombI'$ y re}Jte.. Bent8.~ón. de dop: ,José
Fernández Corominas, Maestro nacional,. C()J):~'-elaet(J'~tesunto
desestimatorio. por silencio .admini~trativwdt,:~~ió:ripór él
formulada a la Dirección General da Enseitanza~arl~ el
trece de febrero de mil novecientQ8 sesenta,:t,:,:,nuev8_",,-ys,()-bre
la que dedujo en su dia la denuncie. demOrai-,80brerec0.Qoci"
miento. a efectos de antigüedad en- e15ervici,?,~-del:tit:tmpo,que
estuvo separado del mismo por consecuen(jia:::<l~;expedJ~~.··-le

depuración político~socíal, sa.nción .e;nuladá:Y.éi~·~ 'e~ecto
en vía de revisión de dicho expediente,· debem()S'-deClarar,y,de:cht
ramos la anulación de dicho acto presunfo PQ.i'no:;'$$r ~:nrOttne
a derecho y lo dejamos sin valor JÚ efecto.. dCl;darandQ.6!1 su
lugar, el derecho que asiste al actorparaque'le,'s.e&:~QliOCidO
y computado como tiempo de servido a tod(J!¡1000ofectO$legales
y entre ellos al de percepción de trieniostlEl8tle la<en~en
vigor de la Ley de cuatro de mayo de rn;1~~tos~sent4
y cinco. que estableció dicha rnO;d~ljda-d.retd~tiV.ael,'~podq
comprendido entre el veintiséis· de- octuQred,,':D1ll'uove:cieptos
cuareqta y el primero de septiemi>re<de mil.ll0:gecientos,: ileSénta
y uno.conden~ndo a la· Administradón,ae-s-~r,Y~.r,'p()t
estas declaraciones y a su efecUvidadyc;umplUtU~toisinhacerse
especial declaración sobre imposición decosta8,lio

En su virtud, este Ministerio ha tenido a 'bien, disponer que-
se cumpla. la citada seI:itencia en sus" prOP1osténninos,

Lo que digo a V. l. para- su conocimiento· y ... dem:áS' efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 20 de enero de 1972.

VlLLAII PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

ORDEN de 20 de enero de 1972 porJq. que 86 dis
pone el cumplimiento ,en ,suspropws términos de
la sentencia del Tribunal Supre1fli9',:,de~,ct.:no"Jem~
bre de 1971 recaiclaenel re(:ur~~rltBnc~o·admi.
nistrativo interpuesto por donVenanCiOSá-lWhez'Fer~
nández, Maestro naciO-lta-l. "

Umo. Sr.: En el recurso contencioso-administratIvo interWe$~
to por don Venando Sánchez Fernández contra ,el acto presunto

desestimatorio; por sllencioadministrativo.,por este Depa.rtamen
oto dereconotimiento detrienios,elTribun&1 Supremo. en fecha

,21 de. noViembre .,de 19n;. ha dictado. la siguiente sentencia:

«Fallamos1. Que estimándo en parte el recurso contencioso-
ad.ministrativo int-erpuestoen n0nlbre ,y representación de don
Venancio .Sánchez Fernández. Maestro .nat1onal, cqntra, el acto
presunto desestitnatOrlo. porsllencloadmin1strativo. dela petición
porét.<,1itig1<til al .Ministerio de Edueaciótt. y Ciencia el treinta.
de abril de,mil' novecientos sesenta y nueve. sobre reconocilpiento
:YCóIJlQuto,a todos los-efeotos legales y especialmente al de
trie-nios. ·d$:] periodo .trBnseurrido· de$tle,el.momento en que se
,ACOrdó' ,sU 'separación -del servicio en treinta de diciembre de
mil-novecientos treinta'ynüeve y el dQC:'6 de marzo de ,mil
llóvecientQ6¡' sesenta Y, tres. en que fuéanulado .,. cleja40 s1n
.efecto. ~cQi'tiá::r;J.dose. eUreiIl$reso con· reintegro alescalatón del
Cuerpo, ¡je.,que, pertenecía; .. debentos declarar y deolaramosque
el,actoreCU1;Tido es, en parte; c<mtrarioa derecho. anuUmdole

.~~~~~d:~t~J~c:t~tr!:;~'t~ru~r:uló::~l~~:;
antes·expresa.tias, inc1usive.. debeserlerecxm.0cido·como de ser·
vicio activo. a. todos .. los efectos legales•• con exclusión de la
etapa ded,()Ce.añosY_lUld~en que dllI'ante el mismo cumplia
1& ·pe-na accesoria·. de·.. inhabilitación de e,q cuantía. en cense
cuen-eia cleicondena imp,uestapor la Jurisdi9Ción Militar. debiendo
s__~rtirel indicado reconocimiento los efectos legales queproced1e.
,ran, incluso para cómputo de trienios. sieUo fuere pertinente
respecto .al;. l'f)Currertte.por· ap~j()t\ciónde la.Ley que los estable-
ció -y la· julJilaci6n dal·misQl(). y. a ·]os>~vosqlle•.8n SU caso.
correspondan, absolvitlttqqsea la Adrilinlstración de las restantes
pretensiones de la demanda;- sin·pronullciamiento especial sobre
imposición dEf costas.'"

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponet que
se cumpla la. citlil,da sentenciaEin susprQpios términos.

Lo digo aV.'I. para-, su conocimiento y efectos.
DiQSguarde·aV. l. muchos años.
Madrid, 20 de e-nero de 1972.

VILLAR PALAS!

llmo. Sr, Dírector general de Personal.

MINISTERIO DE TRABAJO

CORRECCION de erratas de l-a .Resolución de l-a
Dirección Geiuiralde Trabajo por la que S8. aprue~
Qa el Convenio. Colectivo Sindical de la _Empresa
Nacional Eléctrica de Córdoba, S. A.", y su perw

:&onal.

PadeCidos errores en el texto del Convenio anejo a la ci
tada Resolttclón .publicado en el _Boletín Oficial del Estado.
numero 27, de fechaldefebrero de 1972.' se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

Página' 1836. AJ;l8XO número l. tercera- ,columna, donde dice:
..Plus extrasalarial de Convenio para 1972•• debe decir1 ",Plus
extrasalartal.de Convenio para 1971...
, Página 1836, AnexonÚIUero l,cuarta columna. donde dice:
"Total 1972;,;. debe decIr: ... ..:Total 1971».

Página<l8.36. Anex-o nú.rneroI, cuarta columna, líneacuar
tao .quinta ·categot'ía•.·.. donde dice: _104,923.57.. , debe decir:
«104.939,57",

Página 1836. Anexo· nÚmero 2, tercera. columna, .donde dice:
"Plus, e'xtrasalarial de Conv-enioparaHI71», debe decir: «Plus
.extrasat.arial·.deConvéñio, para .1972"·~

PáginalB36. Anexo número 2. cuarta columna, donde dice:
"Total 1971 ... debe decir; , ..Total 1972",

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~
celona por Le.- .q-u€. $e autoriza y declara la utilidad
públicaencóncreto detains:talacióneléctrtca que
se cita.

Cumplidos los trámites regla,mentarios en el expediente in
coado .en· ·esta Delegación. Provincial, .a instancia. de ..Fuerzas
Elé<:triqtsdeCt:tta.luña.5. A", con domicilio en Barcelona, plaza
cieCa,taluiia, 2, en solicitud de; autorización para la instalación
y declaración de utilidatt- pública, a los ef~c:t05 de la imposición
de, servidumbre de paso de lainst81a,ción eléctrica, cuyas ca
racterísticas 'técnicas principales son l-lls siguientes:

.1


